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ACUERDO DE CONCE.IO N'O68-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 04 de mayo de 2023

VISTO:
El Acta de Sesión Extraordinaria Ne004 de Conce.io Municipal, celebrado el dÍa iueves 04 de mayo

de 2023,y;
CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el arlculo 194" de la Consütución Política del Perú, modificado

por el Artículo Único de la Ley N' 28607, en concordancia con el artículo tl y lV del título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política económica y administrativa en los asuntos de su

Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emiür acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, estipula que son dec¡siones, que toma el concejo, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno

para practicar un determinado acto o suíetarse a una conducta o norma Institucional;

Que, media¡¡te irforme N"O7O-2O23-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 30 de ene¡o de 2O23

emiüdo de la Sub Gerencia de Infraestructu¡a y Desarroüo Local, donde reErite la ficha técrica de la
actividad "Mejoramiento de la Ca¡retera entre los tramos: Ca¡retera Fernando Belaunde Terry, Pacota,

Palmeras, San Pedro y Rio Blafrco del Dist¡ito de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Departamento
de Sa¡ Martin".

Que, Ofcio N"O86-2023/MDNP--A/DELN, de fecha 20 de marzo de 2O23, solicita apoyo con
pool de maquinarias para ejecuta-r la actividad "Mejoramiento de la Carretera entie los tramos:
Caretera Fernar¡do Belau¡de Terry, Pacota, Pa.lmeras, San Pedro y Rio Blatrco del Distrito de Nuevo

Piogreso, Provincia de Toeache, Departamento de San Martin' a la Micro Región Alto Huallaga.

Que, mediante Informe legal N'043-2023-MDNP/OAI-AMC, de fecha 13 de abril de 2023, el

Asesor Legal Externo, remite opinión que resulta üable suscribir convenio interinstitucional: para el
"Mejoramiento de la Carretera entre los trarnos; Ca¡retera Fernando Belaunde Terry, Pacota, Pa]meras,
San Pedro y Rio Blanco del Distrito de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Departamento de Satr
Martin".

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en el

artículo 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,por VOTO UNANIME el pleno del

Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRTMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DIONISIO EDGAR LINO

NOBLEJAS LA SUSCRIPCTÓN DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL MUNICIPALIDAD
DISTRITAI DE NUEVO PROGRE§O con la MICRO REGION ALTO IIUAÍLAGA.
ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Infraestructura y
Desarrollo Local y demás órganos Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,
para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.
ARTÍCULO TERCERO, - NOTIFíQUESE a la Gerencia Municipal y demás órganos Esrructurados de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Cúmplase y Archívese,

DE

Jr. Sargento I-ores Cuadra 03 s/n Nuevo
RUC: 20223145052

t¡

Email: rnuninuevorrro greso2023@gmail.com



MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCF^'O I{'068-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 04 de mayo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194'de la Consdtución Polltica del Peni, modificado

por el Artfculo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo l[ y Mel título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son el

órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Pollüca, económica y administrativa en los asuntos de su

Competencia;

Que en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgalo fiscalizador y
normatívo de los Gobiernos Locales, cueDtan co¡ la atribución de emit¡r acuerdot actos

administrativos que en cumplimiento de los dispu6to en el artículo 41' de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N'27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

especÍficos de interés Público, Vecinal o Inst¡tucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno

para practicar un determinado acto o suietarse a una conductá o norma Institucional;
Que, mediar¡te informe N"O7O-2O23-MDNP-GM-SGIDL/CLPV, de fecha 3o de ene¡o de 2O23

emitido de la Sub Gerencia de Infraestructuia y Desa¡rollo Local, donde remite la ficha técnica de 1a

actividad "Mejoramiento de la C¿¡retera er¡t¡e los tra.mos: Carretefa FeE¡ando Belaunde Terry, Pacota,
Palmeras, Sa¡ Pedro y Rio Blanco del Distrito de Nuevo Progreso, P¡ovi¡rcia de Tocache, Depa¡tamento
de Safr Martin'.

Que, Oñcio N"O86-2O23/MDNP-A/DELN, de fecha 20 d.e aa¡za de 2O23, solicita apoyo con
pool de maquinarias para ejecutar 1a actividad 'Mejoramiento de 1a Caretera entre los t¡aEos:
Carretera Feriando Belaunde Terry, Pacota, Palmeras, San Pedro y Rio Blanco del Distrito de Nuevo
Progreso, Provincia de Tocache, Depa¡ta.mento de Sa¡ Martin' a la Micro Regróa Alto Huall.g..

Que mediante lnforme legal N"043-2023-MDNP/OA|-AMC, de fecha 13 de abril de 2023, elIr ¡!l

r Legal Externo, remite opinión que resulta viable suscribir convenio interinstitucionali para el
orañ.iefrto de la Ca¡retera errtre los tramos: CaÍetera Ferna¡rdo Belaunde TerrJ¡, Pacota, Pa.lmeras,

San Pedro y Rio Blanco del Distrito de Nuevo Progreso, Provincia de Tocache, Departame¡to de Sa¡1

Ma¡tin'.
Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en v¡rtud a las facultades conferidas en el

artfculo 39" y 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,por VOTO UNAMME el pleno del

Concejo Municipal.
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMmO. - APROBAR y AUTORJZAR ltJ, SEÑOR ALCALDE D|OMSTO EDGAR LINO
NOBLEJAS IA SUSCRIPOÓN DEL CONVEMO INTERINSTITUCIONAI MUNICIPALIDAD
DISTR¡TAI DE NUEI/O PR()GRESO con la MICRO REGION A"LTO HUAIJJTGA.

ARTÍCULO SEGUND0. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de lnfraesüuctura y
Desarrollo Local y demás Órganos Estrucu.rrados de la Municipalidad Disrital de Nuevo Progreso,
para el fiel cumplÍmiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal y demás Órganos Esúucrurados de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archlvese,

Jr. Sargento Iores
RUC: 20223145052

s nN

fAL DÉ

Emait muninuevoproereso2023@smail.com

ffi

VISTOT

El Acta de Sesión Extraordina a Ne004 de Concejo Municipal, celebrado el día jueves 04 de mayo
¡de 2023,y;



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA UUNICIPAL

"AÑo DE LA UNIDAD, UI PAZ Y EL DESARROLLO"

..O,
G:t,

INFORME N" ()75.2023.MDNP.GM /PRSR

: Concejo ilunicipal

: Lic. Adm. Ped¡o Richard Sabuco Roddguez
Gerente Municipal.

:APROBACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO

¡ru
DE ri,-:..,3 P

A

DE

stl§frtpll [;l]ctA Dr
lA Ut Nt¡..11

I 7 ABR 2C23

o{..00E

t'tD. - ¡nr*
REF. : INFORME N"O7O.2023.MDNP-GM.SGID

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez informarle lo siguienle:

ANTECEDENTES

a) Itlediante lnforme 070-2023-MDNP-Gi!-SGIDUCLPV, de fecha 30 de enero del 2023, el

Subgerente de lnftaestructura y Desanollo Local, remite la ficha técnica de la actividad:

.MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA FERNANDO

BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RiO BLANCO DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN'.

\

ASUNTO

b Mediante Oficio il' 086-2023/M0N-A /DELN, de fecha 20 de mazo del 2023, solicita apoyo

con pool de maquinarias para ejecutar la actividad: 'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA

ENTRE LOS TRAMOS: CARREIERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RíO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO,

PROVINCIA DE TOCACHE Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN' a la Micro Región Alto

Huallaga.

c) Mediante lnforme Legal It¡'l¡¡13.202!MDNP/OAr-AilC, de fecha 13 de abril del 2023, el Asesor

Legal Extemo remite opinión que resulla üable suscribir convenio interinstitucional en el presente

c¿rsos con las lnstituciones públicas y/o privadas para el desanollo de la activad:

,MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA FERNANDO

BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO ELAT¡CO DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE Y DEPARTAMENTO DE SAN MARTíN'

At{ALtStS

El objeto de dícha acüvidad es recuperar y meirrar las condiciones de transitabilidad ente los sectores

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO del Distrito de Nuevo Progreso que mnsiste en

ffi
(

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nueyo Progreso
RUCt 20223115052

Email: muninuevoorooreso202 3@qmail.com

FECHA : Nuevo Progreso, 17 de abril del 2023.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

\o
§-

02 famos de intervención; tramo 0'l (canetera Femando Belaunde terry - rio blanco) contempla una

distancia aproximada de 14.6 km; y el fiamo 02 (pacota- palmeras) contempla una distancia

aproximada de 3.7 km, haciendo un totalde 18.3 km de vías vecinales. Con un ancho aproximado de

6.00 metros de plataforma, con un espesor de 0.20 cm de afirmado.

CONCLUSIONES Y/O RECOMEI,IDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto

del convenio y autorizar al ütular la suscripción del mismo mn MICRO REGION ALTO

HUALLAGA.

Adjunto:

INFORME LEGAL N'M3-2O23.MDNP/OAJ-AMC

I NFORME N"O7O-2O23.MDNP.GM-SGI DUCLPV

oFrcto N" 086-2023/MDN-A IDELN

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento yfines administrativos.

Atentamente,
osfllf ! oE

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUc.: 20223115052

Ema¡l: muninuevoprooreso2o23@qmail.com



-Año trEr-Á uñ¡DÁD, L^ IAz 
Y EL DlnERo*€- .

Nu€ro Progt§o, 2O & rrwrc dé 2023'

- ..r{; .--. .

rniir<c¡umrnRELLEsGARDELAs "
aengrtre rennnou¡--[ió-ru*r¡'loe - ffiA§l{E'
Gobtsr¡ro Reglonel San Erün
Presente. -

ASUHTO:
;éiñiiÁ DoflAct&{ DE cotilÍilBlÉ -PARA
uEJOAASElrro o= cmnerenes or panermclót

Es grato diriginre a §u despacho para e¡«preearlg mis

cofilia|es sahl(B, e ftoñSfe Üe la f¡h¡n¡r&ffi Dbfiital de Nuero Progrreso' al

mi*tro tienrpo poner de su conocimiento que' con la fiñalfr'ed de nrejora las

condicbnedetraq¡taf*Hldyac-:eeSclecia',aszonasdap"-odiiccíft-r'qi¡élio6
p€rrr*tan reducir lc 6to§ de fareprb y fadlitar c{ tsa*do de as proúlcbs

4ricolas, con el propósito de ele¡r¿ar e* niwl & vida G nr¡esas agrisft$es: 8e

ha formulado la divülad denominada: 'tteioramiento de ta catret€{a entrc los

bam*:CatretenFeman.8EetaundeTerry,Pacota,PahnenasanFedmyRlo

&sr@ det Dr*ilo de ñlueto Progreso , Ptwincis & Tcrtlelhe' Derydamento de

San fuladin", razón ñr ta €ual recuritt!(E 2 $t de+acho con h fr¡alidd d€

rellrlEde eulralicc apor?, €n au PCOL DE i¡iAQUiiiÁRiAS( Z w*+¡etes' moto

niveladora, oargador frontd, excavdora), pa¡a e*n¡E ec*aac$'Yi<Ied rle la e¡al

sÉ d¡unta la r€spediva Ficha Técnica, qt¡e redundaá en ben€fiic de todos

nueshos agrio¡tores de h r¡alk6 ya mericioñadG'

Seguro rte poder contar e¡n su aceptación y apoyo' es propicia la

oportunirlad para rdbrarte mrjestsas de ryrE<ro y atta estima'

ARGO

Da.tar&o

OC



H MUNICIPALIDAD DISTRTTAL OE NUEVO

PROGRESO - TOCACHE - SAN MARÍN
OFICINA OE

ASESORíA JURfOICA

",%¡r" ,{" 1o ur¿,lord, k?ril ¿ ¿aJarr4lL"' @)
MUNICIPALIOAO

OE NUEVO PR
OISTRIfAL
OGRESO

INFORME .2023- MDNP

GEBENCIA MUNICIPAL

1i ABR 2023

AL Lic. Adm. Pedro Richa¡d SABUCO RODRiGU

GERENTE MUNICIPAL.

Abg. MARTEL CALERO, Ananias
OFICINA DE ASESORIA JURIDICA.

HOSA:

t+
fr" txP

DE

ASUNTO :

REFERENCIA :

FECHA :

Por intermedio de la presente, me dirilo a vuestro Despacho, a fin de emitir

informe legal, sobre el rubro asunto, y atendiendo a los siguientes:

I.- ANTECEDENTES Y BASE LEGAL:

1.1 Que, se deriva a mi Despacho el informe N'070-2023-MDNP-GM-SGIDUCLPV, de fecha 30

de enero del 2023, solicitando opinión legal, si procede firmar convenio interinstitucional.

1.2 Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar del Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27M4, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 004-2019JUS, establece sobre el Principio de Legalidad: tas
autoidades administrativas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn, la ley y al derecho,

dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los lfnes para los que le

fueron confe¡ida'i entendiéndose que la Autoridad Administrativa debe ceñirse dentro de los

márgenes que establece nuestra normatiüdad ügente, con la fnalidad de observar

inexorablemente sus alcances, siendo así el Principio de legalidad busca que la Administración

Pública respete y cumpla las normas legales al momento de ser aplicadas en los casos materia

de su competencia.

1.3 Que, de conformidad al numeral 117.1 del articulo 117 Texto Único Ordenado de la Ley N"

ll!A,/, ¿sfsfil¿¿¿' 'Cualguier adninistrado, individual o colectivamenle, puede promover por

escrito el inicio de un procedimiento administratiw ante todas y cualesquiera de las entidades,

ejerciendo el derecho de pet¡ción reconocido en el Aftículo 2 numeral 20) de la C.onstitución

Politba del Esfado'. Asimismo, el numeral 117.2'El derecho de petición administrativa

comprende las facuftades de presentar solicitudes en inteÉs pañcular del administrado, de

realizar solicitudes en infeÉs general de la coledividad, de contradecir actos administrativos,

las facuftades de pedir informaciones, de fomular consulfas y de prcsentar so/iclfudes de

gracia". numeral 117 .3'Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta

por escrito dentro del plazo legal'.

1.4 Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

establece: "Los gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa en

los asuntos de su mmpetencia. La autonomía que la Constifución Poliüca del Perú establece

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO INTERINSTITUCIONAL.

Reg. Exp. 21 1.

Nuevo Progreso, 13 de abril del 2023.



H MUNICIPALIDAD O¡STRITAL DE NUEVO

PROGRESO . ÍOCACHE . SAN MARIiN

OFICINA DE

ASESORfA JURfOICA

',:Zr¡r. ,/. /r, on¡rlro/, h/n¡ y e/ rle,ntn'/l' "

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y

de administración, con suiec¡ón al ordenamiento juridico'.

[.. ANALISIS: +

2.1 Que, revisado los actuados del expediente adminisÚaüvo se evidencia ñcha técnica

denominado: 
.MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS TRA[!oS: CARRETERA

FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL

DISTRITO DE T{UEVO PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE' DEPARTAMENTO DE SAN

MARTII{", la misma que contiene: Memoria descriptiva, Planilla de metrado, pfesupuesto,

insumos, ¡nsumos, panel fotográ'fim y planos.

T
I

/l

2.2 Que, de conformidad al Articulo 194' de la constitución Politic¿ del Peru, modificado por la Ley

N" 27680, Ley de Reforma constitucional, establece que los Gobiernos Locales gozan de

aulonomia póiüca, económica y administaüva en los asuntos de su @mpetencia, en

concordanciá con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, radicando esta autonomia en la facultad de eiercer actos de gobiemo y de

administración. Asimismo, de conformidad al inc. 6) del artículo 20" concordante a lo dispuesto

en el articulo 43' del mismo cuerpo normativo, recgnoce al alcalde las atribuciones como

morgaño eiecutivo del gobiemo local y como su máxima autoridad adminisbativa, prescribiendo

as¡rñismo que las Reioluciones de Alcald¡a aprueban y resuelven los asuntos de caÉcter

administraüvo en el seno de la entidad.

Que, en el presente caso la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso mn [UC !]
2022314S0Siseencuentra debidamente representado por su Alcalde Sr. DIONISIO EDGAR

LINO NOBLEJAS idenüficado con DNI N" 80024217, reconocido mediane credencial em¡t¡da

2.3

por el Jurado Electoral Especial de Juanju icon fecha 14 de noviembre del2022; A hora bien,

respecto a la autorización para suscribir proyecto de convenio, conesponde al ConseJ0

Municipal, conforme lo establece el numeral 26 del artículo 9 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, que a letras dice: Ahibuciones del Conseio Muni ctpal. Aprobar la celebración

de convenios de cooperac¡ ón nacional e intemacio nal v conveni nter¡nstiosl

Que, por oba parte, se tiene el amparo del numeral 87.1 del artículo 87 del TUO de la Ley N'

27M4 - Ley de Procedimiento Adminisbativo General, aprobado med¡ante Decreto supremo

N. 004-2010-JUS que establece la colaboración enfe entidades indicando: que las relaciones

entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, S¡n que ello importe renuncia a la

competenc¡a propia señalada por ley. Asimismo, el numeral 88.3 del artículo 88 del mismo

cuerpo normativo señala: Por los convenios de colaboración, las enüdades a través de sus

representantes autorizados, celebran denfo de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva

competencia, de nafuraleza obligatofia para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión

y separación.

En consecuencia, por los considerandos señalados en líneas precedentes y balo amparo

también, del Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Munic¡palidad Distrital de nuevo

Progreso es viable firmar convenios en el presente caso

2.5

2.4



MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL DE NUEVO

PRO6RESO . fOCACI{E - SA¡¡ MARíN

.¡

i
'.9¡¡o /c la un¿rlal' lortn;y d r{"arrt,llr,'

De todas las consideraciones expuestas, en la parte de Antecedentes, Base Legal y Análisis, la

Oficina de Asesoria Jurídica es de OPINóN:

3.1 Se RECOI|IIENDA que resulta legalmente üable suscribir convenio interinstitucional en el

presente caso con las instituciones públicas y/o privadas del estado, para el desanollo de la

actividad mencionada en el numeral 2.'l del presente ¡nfume.

Motúo por los fundamentos expuestos;

3.2 DERíVESE el presente lnforme Legal al Despacho del Gerente de la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso, para su conocimiento y a havés de SESIÓN DE CONSEJO, téngase

presente, salvo mejor parecer. Se adiunta en TREINTA Y DOS (32) folios, incluido el

presente.

Atentamente

GO. tcá¡r-

ril.- coNcLUsóN:

\
YB'

a OFICINA DE

AsEsoRíA JuRfDrca



MUNICIÉALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE . SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE INFRAESfRUCTURAY DESARROLLO
'Año cte k unLÉ,ct, b Fz y .l .t6anolo" (# i¡l

l0nA: -- 
-

L
DEN

GiIITNCIA MUf{ICIPAI.

3 0 ENE 2023
tIC.ADII PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ
GERENTE MUNICIPAL

DE ING. CARMEN I.II.IANA PEREZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCfURA Y DESARR

" t¡P
2tt

ASUNIO RE¡IITO FICHA TECNICA DE IA ACfIVIDAD: "¡IEJO¡A¡IIENTO DE TA
CARREÍERA ENIRE TO5 TNA¡IO§: CATRETERA FERNANDO BEI.AUNDE TERRY,

PACOTA" PAI. TERAS. SAN PEDRO Y T¡O BIAT{CO DET DISÍIITO DE NUEVO
PNOGRESO. PROVINCIA DE ÍOCACHE, DCPARTAIAENTO DE SAN MARTIN".

Nuevo Progreso, 30 de enero del 2023FECHA

Por medio de lo presenle me dirijo o Ud. Con lo finolidod de
soludorlo cordiolmenle y o lo vez rem¡lirle lo siguienle:
I. ANTECEDENÍES

o. En coordinociones con el despocho de Alcoldío, con fecho 12 de enero del 2023

ñ^-.Ji^^+^ :ñ-^^^^iÁ- ,-¡^ i-a^rñ^^iÁ^ .^ 
^i.^r 

!.^ f^ali--. ta

Ficho Técn¡Co de Io AcI¡Vidod "IIEJORAAIIEI{TO DE LA CARNETERA ENIRE IOS TRA¡IOS:

CANRETEIA FERNANDO BETAUNDE ÍERRY, PACOIA" PAIMEIAS, SAN PEDRO Y RIO BTANCO

DEL DISÍ¡ITO DE NUEVO PNOGRESO, PIOVINC¡A DE IOCACHE. DEPARTAIAENIO DE §AN

rlA¡ N',.

. ANÁuSrS
o. Visto los onlecedenles se procede o eloboror lo ficho lécn¡co de lo Activ¡dod:

"iIEJOTAIAIENTO DE I.A CARREÍERA ENTRE IOS TRATAOS: CARREÍEIA TERNANDO BEI.AUNDE

TER¡Y, PACOIA" PALÍIIERAS, SAN PEDRO Y TIO BTANCO DEI DISIRfTO DE NUEVO

PIOGTESO, PIOVINCIA DE TOCACHE, DEPARTA'UIENTO DE SAN ¡TARIIN".

b. , el cuol cont¡ene:

. Memorio Descripiivo

. Plonillo de melrodo

. Presupuesto

. lnsumos

¡ Ponel Fologrófico

. Plonos

ür. coNctustoNEs Y/o REcoMENDActoNES
o. Por lo onles expuesto, Se ind¡co que el volor referenciol de lo ocliv¡dod:

.MEJOIAT¡UENTO 
DE TA CATTEÍERA ENTRE tOS TRAMOS: CARIETERA TET ANDO EETAUNDE

ÍERRY, PACOIA, PAI.IAERAS, SAN PEDRO Y RIO BIANCO DEt DIÍNTO DE UEVO

PROGRESO, PROVINCIA DE IOCACHE, DEPARTA E¡{fO DE sAN TAARTIN,. es de S/

805,422.12 (Ochoclenios cinco mll cuohocienros velnfldós con l2lt
En espero de su ofenc¡ón ¡nmed¡oto o Io descrilo me su

Atenloménte;
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e
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MUNICIPAI.IDAD DI§TruTAL DE NUEVO PSO(i&E§O
TOC.EEIIE S.EN M.*.RTIN

RUC 2022314t 52
"pPocPESa pAPAToú

MEMORIA DESCRIPTIVA

,1.1 NOMBRE DE ACTIVIDAD

"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA

FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO

BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'.

,1,2 ANTECEDENTES

La presente actividad se define a partir de la necesidad de mejorar las cond¡ciones de

transitabilidad en el ámbito del distr¡to de NUEVO PROGRESO, es por ello que existe la

necesidad de la ejecución de la actividad denominada: "MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS: CARRETERA FERNANOO BELAUNDE TERRY,

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANGO DEL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN'.

> Nombre de Acl¡vidad "MEJORAMIENTO DE LAS VIAS VECINALES ENTRE LOS

TRAMOS: CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO, PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN"

Jr. Sargento Lores Cdra ü3 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el O42-7 84939, Ernail: mdnuevopro greso@yahoo.com

La actiüdad denominada: "MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA ENTRE LOS

TRAMOS: GARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN

PEDRO Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO, PROVINCIA DE

TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN". Se encuentra en el marco de los

Planes Estratég¡cos Concertados del Distrito NUEVO PROGRESO, que considera el

mejoramíento de las vías vecinales que conectan a los sectores de PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, conteniendo dos tramos, el cual el TRAMO

01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - RIO BLANCO) contempla una

distanc¡a aproximada de 14.6 km; y el TRAMO 02 (PACOTA - PALMERAS) contempla

una distanc¡a aproximada de 3.7 km, haciendo un total de 18.3 km de vías vecinales.



MUNICIPALID.*.D DISTSITAL Df,. NUEVO PRO§RESO

TOCACHESAI{ MARTIN
a

RUC 20223145{)52
wocPfíopAPAloÚS'

UNIDAD FORMULADORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

COSTODIRECTO :Sl. 8O5,422.12 SOLES.

1-3 UBICACIóN GEOGRAFrcAY POLITEA

. UBICACIÓNGEOGRAFICA:

La zona del proyecto geográficamente se encuentra ubicada en la región natural Selva, se

caracteriza por presentar una superficie plana, perfile asimétricos con abundante

vegetac¡ón, en ella se pude observar el desanollo de valles. El lugar donde se pretende la

ejecución de mencionada actividad se encuentra en la localidad en el distrito de NUEVO

PROGRESO, exactamente entre las localidades de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO

Y RIO BLANCO DEL DISTRITO DE NUEVO.

. UBICACIÓN POLITICA:
Departamento :

Provincia :

Distrito .

Lugar :

San Martin.

Tocache.

Nuevo Progreso

PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO

IMAGEN 01: VISTA SATELITAL DEL AREA DE INTERVENCION.

tr?

Jr. Sargento lores Cdra 03 s/n Nuevo f'rogreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Email : mdnuevopro greso@yahoo.com
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MUT¡ICIPAUDAD DISTRITAL DE NUEVO P&OGRESO

TOC.*.CHE SiNüARTIN ,1

=

RUc 2022314s{rsz 
?Poc,Pffi ?APA rows',I.4 ANEXO - 02 ACCESO A LA ZOT{A DE ESTUDIO

Desde la cap¡tal de la reg¡ón: MOYOBAMBA

OE-A TIPO DE VIA DE
ACCESO

MOOO DE TRANSPORTE
oRAilSP. PUBLTCO, TRANSP.

PRrvADo, ¡cÉ¡ilLA erc)
DIST.
(Km)

TIEi,lPO
EN

(Hrs,
M¡n)

Moyobamba -
Tocache Canetera Astaltada

Automóvil, Molos, transporte
Publico, etc.

42',t .2

Tocache -
Nuevo Progreso

Automóvil, Motos, transporte
Publico, etc.

46.5

Nuevo Progreso

- zona de
¡ntervención

Carretera
Asfaltada-/ afirmada

Automóv¡|, Motos, transporte
Publico, etc.

15 min

Jr. Sargmto Lores Cdra üi s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Email : mdnuevoprogreso@yahoo.com
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FIG 02: VISÍA OE LA CONOICION ACTUAL DE LA VIA vEclttAL

8,0 hrs.

1.00 hrsCanetera Asfaltada



MUNICIPAIJDAD DISTEITA.L DE NUEVO PSOSEESO

TOCÁ.CHE SñI¡M.üRTIN
RUc 2o22314r's2 

TPo{fi60 pARAroú,',
.I.5 OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD

Recuperar y mejorar las condiciones de transitabilidad entre los sectores PACOTA,

PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, del d¡strito de Nuevo Progreso, que consiste

en 02 tramos de ¡ntervenc¡ón; TRAMO 01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE

TERRY - RIO BLANCO) contempla una d¡stancia aproximada de 14.6 km; y el TRAMo

02 (PACOTA - PALMERAS) contempla una d¡stanc¡a aproximada de 3.7 km, haciendo un

total de '18.3 km de vías vecinales. Con un ancho aprox¡mado de 6.00 metros de

plataforma, con un espesor de 0.20 cm de afirmado.

OBJETIVO GENERAL:

Definición del Objeüvo central

P¡oble¡¡¡a Cent¡al Objetivo Central

Planteado el problema central, así como las causas que lo originan y las consecuencias

negativas que de ello se derivan, se üene que el objeüvo central que se plantea está

orientado al 'mejorar la condic¡ón de transitabilidad entre las vfas vecinales que coneclan

las local¡dades de Car. Femando Belaunde Terry - Rio blanco, Pacota - Palmeras'.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

. Dotar de mejores cond¡ciones de transitabilidad dentro del distrilo de nuevo

progreso.

¡ Facilitar el traslado de los productos de primera necésidad para los pobladores de

las local¡dades de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO.

. Esümular hábitos de integración y de convivencia para el desanollo soc¡al.

. Fortalecer la mmodidad para poder tener un mejor desanollo de las activ¡dades

laborales.

. Fomentar el empleo temporal creando puestos de trabajo para la poblac¡ón de la

zona.

. Mejorar un total de 18.3 km de vías vec¡nales con un ancho aproximado de 6.00 m

conformando una plataforma de 0.20 cm de espesor.

Jr. Sargento l,ores Cdra (B s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, E¡nail : mdnuevoprogreso@y ahoo.com

t'e¡rlláblllóad .Ítr.
fútr¡rdo B.la{nd.

tr..sltab¡lidad.ñtr. vi.t y.d'l.t!rit¿
lot tr.ño¡ entc @r, F.rñ¡n lo

!ál¡ünó. r.rry - rio bl.ñco/ p¡.ota -
n, - ,atñc..s.
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I.6 TIIETAS DEL PROYECTO

La aclividad consiste en el mejoramiento de la vla vec¡nal que une las local¡dades

de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO, cons¡derando el aneglo de un

total de 18.3 km de vías, contemplado en dos tramos IrRAMO 01 desde CARRETERA

FERNANDO BELAUNDE TERRY hasta LOCALIDAD DE RIO BIáNCO' TRAMO 02

desde PACOTA hasta PALMERAS), con un ancho promedio de canil de 6.00 meÍos.

Durante la ejecución de la actividad se pretende extraer material para afirmado de la

cantera que se encuentra ubicada en la localidad de RIO UCHIZA, teniendo las

coordenadas sigu¡entes: 356359.00 m E 9070314.00 m S, ubicado a aprox¡madamente

\, 1.77 km dede la canetera Femando Belaunde Terry, el potencial aprovechable de la

cantera es mucho mayor a lo requerido para la ejecución de la activ¡dad, s¡endo este

25,500.00 m3.

FIG 03: VISTA GENERAL DE LA CANTERA.

f

fr. Sargento I-ores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Email: mdnu evoprogreso@yahoo.com
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1.7 PRESUPUESTO DE LA ACT]VIDAD

El monto total de la act¡vidad asciende a la suma de s/. 607,¡155.12 (SEISC¡ENTOS

stETE ttl- CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 12100 soLEs). Los costos

unitarios al mes de enero del 2023. Se presenta el Presupuesto total para todas las

especialidades, el que se ha realizado a los precios y condiciones del mercado local y

nacional, el que puede actualizarse a la fecha de ejecución.

AND(O: CUADRO DE PRESUPUESTO GENERAL

,,MEJORAMIENTO OE LA CARRETERA ENTRE LOS TRAMOS:

CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY, PACOTA, PALMERAS, SAN

PEDRO Y RIO BLANCO OEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO,

PROVINCIA DE TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN"'

ACTIVIDAD:

SAN MARTIN

TOCACHE

NUEVO PROGRESO

PACOTA, PALMERA' SAN PEDRO Y RIO BI-ANCO

Región:

Provincia

Distr¡to

local¡dad:
RESUMEN GENERAL

SUB TOTAL
(s/.)

COSTO

UNITARIO
(s/.)

U NIDAD CANTIDADCONCEPTOITEM

1,824.(x)ON Y DESMOVILIZACION DERESUTTADO 1: MOVILIZACI

MAQUI PESADOIA Y EOU¡PO
1

130,187.40RESUITADO 2: MOVIMIE DE TIERRAS PRELIMINARNTO2

475,4É-3.723: CONFORMACIORESUITADO N DE PIáTAFORMA

L97,967.O0RESUTT IN4: COMBUSTI ARIABLE PARA4

8lJ3,422.12suB ToTAr cosTo DTRECÍO (S/.)

TOrAr PRESUPUESTO (S/.1

SON : OCHOCIENTOS CINCO MIL CUATROCIEI{TOS vElNTlDOs CON

80t,422.t2

121100 SOLES

Jr. Sargento t-ores Cdra 06 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Ernail : mdnuevoprogreso@yahoo.com

MUNTCIPAT.ID.&.D DISTSITAL l}tr. NUEVO PRO§RESO

TOCACHE SAN MARTIN

3
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1.8 PLAZO DE EJECUCION

El plazo de ejecución es de 75 Días calendarios (2 meses y medio)

1.9 ANEXO - BENEFICIAR]OS DE LA ACTIVIDAD

Los benef¡c¡arios directos de esta actividad son los agricultores y habitantes de los

caseríos de PACOTA, SAN PEDRO, RIO BLANCO, RIO AZUL IBAÑEZ,

PALMERAS y otros sectores aledaños a los caseríos antes mencionados.
-toblo 

1: CUADRO DE BENEFICTARIOS

ITEM CASERIO HABITANTES
1 PACOTA 380
2 SAN PEDRO 300
a RIO BLANCO 200
4 RIO AZUL IBAÑEZ r80
5 PALMERAS 300

TOTAL 1,360

I.IO UNIDAD EJECUTORA

Sector: GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDÁO OISÍNITAI DE NUEVO

PROGRESO
Nombre

Persona Responsable de la Un¡dad

Ejecutora:
DIONISIO EDGAR LINO NOBLEJAS

Jr. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el O42J 84939, Email : mdnuevoprogreso@yahoo. com

1.I1 IiODALIDAD DE EJECUCION

La obra será ejecutada por ADmINISTRACION DIRECTA.

I.I2 COiIBUSTIBLE REQUERIDO PARA EJECUC]ON

De acuerdo a los cálculos de metrados los análisis de costos unitarios se üene la cantidad

de H/M (horas máquina) de los distintos t¡pos de maquinaria, y realizando el cálculo de

consumo por hora de los equ¡pos, se tiene el siguiente desglose:



MUNICTP.*.IIDA.D DISTRITAL DE NUEVO P&OqSTSO

TOCACHE SAN MARTIN

wocwíopAPAloúf
Toblo 2: CAN1DAD DE COMBUSTTBLE REQUERIDO

OE

RUC20?,23L45052

=

PARCIAL
CONSUMO DE

PETROLEO POR
HOFá

CANTIDADUNIOADEQUIPOS

'1089.563.00363.'1876hmRODILLO LISO VIBRATORIO
AUTOPROPULSADO 7- I ton

191',1.424.00477 .8555hmCARGADOR FRONTAL

861 .134.00215.2425hmEXCAVADORA SOBRE ORU GAS
115-165 HP

2U2.523.00780.8404hmMOTONIVELADORA
1580.24526.7461hmCAMION VOLQUETE DE ,I5 M3

1641 .863.00547 .2855ónu¡ot't crsrERNA (2,500
GLNS

9,427.00TOTAL DE COMBUSTIBLE EN GALONES

|r. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo ftogreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Ernail: mdnuevoprogreso@yahoo.com

I

3.00

hm
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Pr€c¡os y canüdades de reculsos requeridos por üpo

" EJORAIIEI{Ío 0E LA CARREIERA ErTRE LOS IRt¡aOS: CARREÍRA FER,u¡oO É|€LAUXoE fERñy,
PALTIERAS, SAII PEDRO Y RIO BLAIICO DEL DISIRÍIO DE i{UEVO PROGRESO, PROVIi¡Ch OE IOCACHE,

DEPARTAITTET{fO OE SAX AFTIN"

Gr¿ 0202005

¡¡EJORATIEMIO OE ACCESOS
§AII flARTIN . TOCACTiE .I'UEVO PROGRESO.

(BO 16MI CARGADOR FROI'¡TA
(xlfir7m1m01 ÉGAVADORA SOBRE ORUGAS r1t165 Bp

0301200ü)1 [oTo tvEtaDoRA

ü01220004m01 CAMION VOLoUm 0E 15 m3

0$12200050@r cAMrol crsrERNA (2,500 Grxs.)

hm

hm

hm

hn
hm

177.úú
215.2825

7808,4.[1

526.7{61
g7 2456

a0m
a0m
230 @

t50m
1$m

133 799.54

6029.10
179 593 29

79 011.92

82 09¿83

EQUIPOS

030110000ffi2 RoOlLlO USO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 7- I tofl hm

INSUMOS

O3O1 17OM1OOC1 PEIROLEO PARAMAQU NAR]A Gln

Canüdad

363.1876

I 127 mm

200.m 72ñ7.52

507111.2ú

2f.0000

Td g.

1-o7 S7.m

805122.12

Subpa€suBi€§lo 001

kga l0000li
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TETRADOS DE ACfIVIDAD I

ACT:
"IEJORAfllEllfO DE LA CARREIERA EIÍIRE LOS fRAflOS: CARREIERA FERI ttDO BE|áUI¡DE TERRÍ PACOTA,

PEDRO Y RIO BLAIICO DEL DISTRIÍO DE NUEVO PROGRESO, PROMNCIA DE TOCACHE, DEPARTA EIITO OE SAI{ TARÍIT{"

TOTALhem De.cripc¡ón tlnd,

ot

0'1.01

0131.01

01.02

glb 1.00

lor-ozor
I

0't 02 0t 0t

$ 02u a2

ufrLtz

01.02.t2.vt

01.02.02.02

0r.03

0í.(E.ot

01.03.01.01

01.m.01.02

0't.03.01.03

rh.B.02

0'r.03.02.0r

fi.m.02.02

01.03.02.03

1.04

01.01.0'l

01.04.01.0'l

iA

m3

¡ú

m3

81 2.m

t314l.m

21 960.00

3 952.80

15n0.16

87 612.m

13141.80

m3

.rA

m3

m3

m2

m3

0

0

Gln

1713.§

21 960.m

3 291.00

0.00

0.m

9121.N

XE¡RANTTO DE ACCESOS EI{ VtAs IECI AITS

MOVILIZACIO¡¡ Y OESMOVILIZACION DE MAOUINARIA Y EOUIPO PESADO

MOVILIZACON Y DES OVITIZACION DE EQIJIPOS Y MAOUII{ARhS

OMI|EiTÍO DE TIERRAS PNEUBMR

IOvnErrO 0E r:nUS OR IO 0r 0+m O l&a02)

N'VEIACION INCIAL DE SUPERFICIE DE RODADURA

ACoPIO DE iTATERIAL AFlRtr,tADO 0E CANIERA

IIoVIIEITO 0€ TERRAS ORAXO 02 0+m0 @ 3+660)

NIVETACION INCIAL DE SUPERFICIE OE RODADURA

ACOPIO DE I ATERIAL AFIRMADO OE CANIERA

COI{FORIACI(X f 

'É 
PI.AIAF(MA

COXFORI CIOI DE §t PERFICIE DE RoOAürRA (fRA O 01 0+000 @ 14+502)

TRANSPORIE 0E AGREGADOS A OBRA d = 7 rm

ESPARCIDO, NIVETADO Y COMPACTACION DE MATER¡AL AFIRIIAOO

RIEGO - AGUA

Go|IFROIACIOia 0E SlrPERflClE DE KD ITIJRA OR^XO 02 0+m @ 3+660)

fRANSPORÍE DE AGREGADOS A @RA d = 8 km

ESPARCIDO. NIVELADO Y COMPACfACIOI{ DE MAIERIAL AFIRfi,lADo

RIEGO. AGUA

COl,tsUSTlBL"E PAPÁ MACIr|NAR|A

COMBUSTIETE PARA MAUINARIA PESAOA

PETROTEO PARA EOUIPO PE§qDO
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ffi MUNICIPALID.ED DI§TEITAI Dtr I{UEVO PS.OqRESO
TOCÁCHE SAN M.ERTII.I

-!! 

!!

"pPoqwso pAPAloDoS,

PANEL FOTOGRAFICO

RUC 2022314t s2

ustroc¡ón 1: VtSfA DE US CONDTCTONFS ACTUALES DE A vtA DE ACCESO EN U 1ROGRESIVA O+SOA.

IIUStIdCióN 2: VISTA OE U CONDICION ACTUAL DE LA VIA, PERDIDA DE MATERIAL AFIRMADO, SUPERFICIE DE RODADURA
EROSIONAOA.

fr. Sargento Iores C&a 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el M2-7 84939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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RUC 20223141 52

MUNICIPALIDAD DISTBITAL DE NUEVO PRO§RESO
ToCACHI,SiNIIIARTIN

'?PocPESo qAPAtow,

.-jr.3
llusttoc¡ón 3: pRESENC|A DE MATERTAL SUELfO y ptEDRAS.

I|ustIoc¡ón 4: VISTA DELTRAM1 DE AVIA EN U PRoGREsIvA j+ooo.

Jr. Sargento Lores Cdra 03 s/n
Tel042-7M939, Email:

Nuevo Progreso - Tocache
mdnuevoprogreso@yahoo

- San Ma¡tin
com
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H MUNISTPALIDAD DI§TBITAI DE NUEVO P&O§BESO
TOCAEIIE SANIIA.RTIN

?RaCPES2 PAPAI2D2S"

RUC 20223145052
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Jr. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
Tel 042-784939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com
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t

llusttoc¡ón 5: VTSTA DE U CONDICION DE UVtA EN EL \ROGRESIVA 0+20O.

E

I

e
á-

;

llusttoción 6: VTSTA AC|UAL DE UVtA EN LA pROGRESTVA 1O+O@ DELTRAMO N" 01.



H MUNICIPAUDAD DISTEITAL D¿ NUEVO PROqRESO
TOCACHE SAN MARTIN

RUC 20223r4so52

tlusttoción 7: vtSTA OE U COND\C\ON ACTUAL DE UvtA EN LA 1ROGRESTVA 11+m. 1RESENCIA DE MATERTALSUELTO,
SUPERFICIE SIN MATERIAL AFIRMADO.

usttocióh 8: vtsrA DE u coNDlctoN acruAl DE LA CANTERA DE D)NDE sE pRmNDE LA EXTRAcctoN DEL MATERTAL

9RoCPfSo PApAlo»y

PARA AFIRMADO

fr. Sargento Lores Cdra O3 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Marün
Tel 042-784939, Emalt. mdnuevoprogreso@¡rahoo.com
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MUNICIPALII'ñD DISTRITAL DE NUEVO PRO§8ESIO
TOC.*.gIItr§AT¡IIARTIN

RUC 2022314ít52 .?wÉtopAPAloúí"

lustroción 9: VTSTA DE LA CANTERA

IIUSITOC,óN 10: VISTA DELTIPO DE MATERIAL PROPIO DE U CANTERA DE DONDE 5E PRE,ENDE U EXÍRACCION DEL
MATE RIAL PARA AFIRMADO.

Jr. Sargento Lores Cdra 6 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
TelM2-7&939,Email: mdnuevoprogreso@¡rahoo.com
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